
Municipalidad de Fernando de La Mora

Un¡dad o área requ¡rente ('): Direcc¡ón de Obras.
Func¡onar¡o o técn¡co responsable (.): Raúl Escurra.
Dependenc¡a y calgo que desempeña (.): Encargado de Obras.

Por tal mot¡vo exponemos lo siguientes:
1. Que, Resoluc¡ón DNCP Ne 230/2025, Artículo 40". Documentac¡ones. Solic¡ta a) D¡ctamen técn¡co en el

cual se sustenten las espec¡ficaciones técnicas requeridas. MCN l.D. §3,725 - REGULARIZACION

ASFAtnCA DE l¡ CAIIE ETnENE DESDE ACA YUASA HASTA LAS RESIDENTAS, con las s¡suientes
especificac¡ones técnicas; se adiunta al SICP.

2. Que, la necesidad que se pretende satisfacer med¡ante la contratac¡ón a ser realizada: La presente
l¡citación t¡ene como objetivo sat¡sfacer la necesidad de construir asfalto mezcla en ca¡¡ente de calles en
diversas áreas de la ciudad. Esta construcción es crucial para garantizar la seguridad vialy peatonal, así
como para preservar la estética urbana y el valor histór¡co de las zonas afectadas.

3. Justificación técnica que respalda la objetiv¡dad, ¡mparc¡alidad, regularidad y la razonabilidad o
proporc¡onal¡dad de los requer¡mientos técnicos sol¡c¡tados (*): Los requer¡mientos técnicos sol¡c¡tados
en esta l¡citac¡óñ están diseñados para garant¡zar que los oferentes tengan la capacidad necesar¡a
para completar el proyedo de manera efic¡ente, segura y con alta cal¡dad. Cada criterio se ha

establec¡do para ser objetivo yjusto, evitando favoritismos y asegurando que todos ¡os part¡cipantes
tengan una oportunidad equitativa. Los requ¡s¡tos de capacidad f¡nanc¡era, exper¡enc¡a específica,
personal y equ¡pos están alineados con las neces¡dades del proyecto y las mejores práct¡cas de la
industria para asegurar el éxito del trabajo de reparación de empedrados.

4. ldentificar y justificar de forma expresa s¡ algún requer¡miento podría l¡mitar la part¡c¡pac¡ón de
potenciales oferentes: Dentro de las bases y condiciones no se limitan concurrencia, expresamos en las

mismas sol¡c¡tudes de capac¡dad financ¡era, exper¡encia, así también capac¡dad técn¡ca, capacidad de
materia de equ¡pos y persona; ningún cr¡terio limita a potenciales oferentes.

5. S¡ en las bases lic¡tatorias se ¡nd¡ca una marca específica u otro derecho ¡ntelectual exclusivo, menc¡onar

la justificación que respalda lo solic¡tado o que no existe otro modo de ¡dentiñcarlo.5e aclara que, en

caso de ¡ncluirlos, los mismos tendrán caráder referenc¡al: No aplica.

6. Que, no existe ¡nventar¡o ex¡stente para los servicios mencionados a real¡zar.

7. Que, las soluc¡ones a las neces¡dades argumentadas esta en real¡zar la lic¡tación a través de ¡a MCN -

Menor cuantía nacional.

8. Que, para el cumpl¡miento de las disposiciones de la LEY N" 7021 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLICAS, em¡t¡mos este dictamen para la ut¡lizac¡ón por parte de la UOC,

Firma del técnico o responsable del área requ¡rente (r): w
Aclaración (*): IZxUL_ : ..Uzlz-t-

Firma del responsable UOC (*):

x-
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Fernando de la Mora. '12 de Mazo de 2026.
DICTAMEN TÉCNICO.

I
Aclaración (*):

-/


